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8.4.1.5 Fondos Nacionales
Con respecto a la operatoria del Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía, se deben tener en cuenta los
siguientes plazos:
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a. Documentación de respaldo de traspasos de provisión

La copia del comprobante de ingreso contable que se confecciona para registrar los recursos traspasados por el Fondo
Único, correspondiente al mes que se informa, debe ser remitido dentro de los 5 días hábiles siguientes de recibida ésta,
conjuntamente con el informe financiero mensual.

b. Documentación de respaldo de los traspasos por déficit mensuales

Dentro de los 5 días hábiles siguientes de recibido por la Caja el reembolso de un déCcit mensual, debe remitir a esta
Superintendencia copia del comprobante del ingreso contable en el cual se registre el monto reembolsado por el Fondo
Único.

)

)


